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NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA 
Abogado conciliador 
Universidad Libre 

Calle 28 No.30-50 Tels: 2878628- Cel.: (316)-299-47-73 Palmira –Valle 
 

 
Doctora 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 
Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali Valle 
E.                                    S.                                  D. 
 
Referencia:           Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:        Nubia Marielly Dávila Álvarez    
Demandado:         Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
Radicación:           2021-00320-00 

Asunto:               Pronunciamiento     
 
NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en Palmira Valle, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, conocido como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted su señoría 
de la manera más respetuosa con el fin de manifestarle que a mi 
representada la entidad a Ejecutada, es decir, COLPENSIONES, le notificó 
el día 31 de agosto del año 2021, la Resolución N° SUB 189617 del día 12 
de Agosto del 2021, por medio de la cual da cumplimiento a lo ordenado en 
la Sentencia Judicial proferida por el Despacho a su digno cargo y, que fue 
Modificada por el Superior, precisándole que las Sumas de Dinero 
adeudadas, le serán canceladas el último día del mes que avanza, 
QUEDANDO PENDIENTE UNICAMENTE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO QUE FUERON TAZADAS 
EN AL SUMA DE $4.000.000.oo. 
 
Por lo aquí expuesto, Ruego a su Señoría continuar con el Proceso Ejecutivo 
hasta que sean canceladas o consignadas las referidas Costas en la Cuenta 
del Estrado Judicial que usted regenta. 
 
 
Adjunto la Resolución N° SUB 189617 del día 12 de Agosto del 2021, con 
su respectiva Acta de Notificación Personal.   
 
 
De la señora Juez, 
 

 
 
NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA 
C.C. No.94.311.285 de Palmira Valle 
T.P. No.100-850 del C. S. de la J. 
nestorhinestroza@hotmail.com 
firma digitalizada  
 

mailto:nestorhinestroza@hotmail.com

